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Que, de la norma antes referida, contiene dos (02) supuestos de jubilación: i) Facultativa,

cuando el trabajador, no obstante tener derecho a gozar de jubilación, decide continuar en actividad 
y, asimismo. decide a partir de cuándo debe retirarse de la actividad laboral. ii) Obligatoria y

automática, cuando no cuenta con la anuencia del trabaiador debido a que ha cumplido los setenta 

{70/ años de edad. salvo pacto en contrado: 

Que, de la revisión de los actuados y conforme lo señala el Coordinador de Recursos 
Humanos, el trabajador JOSE HUMBERTO DETQUIZAN O ROSCO, viene laborando bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 728°, en el cargo de Operario de Mantenimiento de redes de Distribución 
y Recolección, y que el 09 de diciembre del año 2025, cumplirá los 70 años de edad; por lo tanto, su 
jubilación es automática y obligatoria, conforme a la normatividad vigente; en consecuencia se 
debe emitir el acto resolutivo correspondiente, dándosele las gracias por los servicios prestados a 
la institución; 

Estando en aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia General en el Artículo 40º 

Numeral 3 del Estatuto de la Empresa, y demás normas concordantes, con los vistos del Gerente 
de Administración y Finanzas, Gerente de Operaciones, Gerente de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el CESE DEFINITIVO a partir del día 09 de diciembre del 2025, 
por la causal de extinción de la relación laboral por jubilación obligatoria y automática al trabajador 
JOSE HUMBERTO DETQUIZAN OROSCO, identificado con DNI Nº 33404216, por cumplir 70 años 
de edad el 09/12/2025, conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 21 ° del TUO de la Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR y al 
artículo 30º del Reglamento de la Ley del Fomento al Empleo aprobado por Decreto Supremo Nº 

001-96-TR.

ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER al trabajador JOSE HUMBERTO DETQUIZAN OROSCO los 
31 años con 04 meses y 09 días de servicios para la EPS EMUSAP S.A, comprendidos entre el 
01/08/1994 al 09/12/2025, habiendo tenido como último cargo el de Operario de Mantenimiento de 
redes de Distribución y Recolección. 
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"!;,;; ARTÍCULO TERCERO. - EXPRESAR las felicitaciones del caso a la JOSE HUMBERTO DETQUIZAN" 

\ 
\ 

ROSCO, quien en todo su tiempo de prestación de servicios a favor de la EPS EMUSAP S.A, se 
¡.. esempeñó de manera destacada, responsable, eficiente y puntual en su trabajo. 

-�.--¡¿,.r;-._r-)· ARTÍCULO CUARTO. - ORDENAR al responsable de las notificaciones de las resoluciones de ,�. ¡,...!/ Gerencia General, la entrega efectiva y oportuna de la presente resolución al trabajador y a la 
Gerencia de Administración y Finanzas para su trámite respectivo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución y anexos en el portal 
institucional www.emusap . .com...Qe. 
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